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195. Lunes 17 de Agosto. 
Año de 1863 

DE 1A PROVINCIA DE MADRID. 
ADVEttTENCI'A OFICIAL. 

i.v«s órdenes y anuncios que hayan d e i n -
U S 1 los BOLETINES OFICIAI.ES se lian de mandar 

V^AZí ico respectivo, por cuyo conduelo se pa-
inE d i t o r e s de los mencionados periódicos. 

^itdtdeiidcabrildeim). 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIO DE « u s c a i c i o s . - K n esta capital, llevado á domicilio, iO re. mensuales 

por u n » » - r ^ ^ ' ' ^ . ^ S r r J , t o i o . - F u e r a de « t a capital, directa-

en sel los .—Un numero suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á mstancia de parle no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular regarán s u 
iníercion 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

l l irsiDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su au
gusta íleal familia, continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso, sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REALES DECRETOS. 

Con arreglo al Real decreto orgánico 
del Ministerio de la Guerra de 17 del ac
tual, 

Vengo en nombrar Oficial de la clase 
de terceros del mismo al Coronel gradua
do don Juan Oviedo, y Oviedo, Teniente 
Coronel de infantería. 

Dado en Palacio á treinta de iunio de 
mil ochocientos sesenta v tres.-—Está ru-
Nicado de la Real mano.—El Ministro de 
» Guerra, José de la Concha. 

Atendiendo á los méritos y servicios 
del Brigadier don Manuel Alvarez Mal-
donado, 

Vengo en promoverle al empleo de 
Priscal de Campo, en el turno corres-
Pendiente á la vacante ocurrida por falle-
«•'miento del Mariscal de Campo, don 
«¡me Arbutonot, aplicándose á la reduc
en del cuadro de esta clase la causada 
ífr ascenso de don Mariano Tellez Girón, 
""que de Osuna. 
. Dado en Palacio á primero de julio de 

jj'1) ochocientos sesenta y tros.—Está ru
ceado de la Real mano.—El Ministro 
d e la Guerra, José de la . .icha. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

Reales órdenes. 

.Kxcrao. Sr.: La Reina (O. I). G.), 
¡hiendo noticias de que el terremoto que 
*Dtos males y desastres ocasionó en esa 
^pilal y pueblosicircuinecinos no hizo 
alunadamente sentir sus efectos en to

ja*! las provincias de ese dilatado Archi-
Klago, ¡y deseando su Real ánimo que 
. acuda por ludos los medios posibles 

u l l v ' o de las desgracias ocurridas y á 

la reparación de los edificios arruinados, 
se ha dignado autorizará Y. E. para que, 
si lo eslima conveniente, abra en aque
llos puntos libertados por la Divina Provi
dencia de tan terrible calamidad una 
suscricion con el objeto de atender á las 
necesidades mas urgentes. S. M., pene
trada del celo de V. E., no duda que adop
tará las medidas necesarias para que los 
esfuerzos de la caridad pública no sean 
estériles y contribuyan en cuanto sea po
sible al alivio de los males ocasionados 
por el terremoto. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á'V. 15. muchosanos. Ma
drid 9 de agoslodel865.—Permanyer.— 
Seflor Gobernador Capitán General de las 
islas Filipinas. 

Excmo. Sr.: Deseando la Reina (que 
Dios guarde^) facilitar al Gobierno deesas 
Islas lodos los medios conducentes á la 
minoración de los perjuicios ocasionados 
por la catástrofe de 5 de junio, y con es
pecialidad aquellos que, á la vez de 
ventaja para los particulares, produzcan 
la afluencia del comercio, tan necesaria 
en circunstancias como las presentes, se 
ha servido disponer, de acuerdo con su 
Consejo de Ministros, que se aulori-
ce á Y. E. para suprimir los derechos tie 
Aduanas que á su importación en ese Ar
chipiélago devengan los ediíicios de ma
dera y hierro, y en general todos los ma
teriales de construcción, dejando al crite
rio de Y. E. la Uesiguacion del tiempo 
de la franquicia. 

De Real orden lo participo á Y. E. 
adelantándole con esta misma fecha no
ticia de la soberana resolución por telé-
grama dirigido al Cónsul deS. M- en Ale
jandría, para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos anos- Madrid 9 de agosto de 1863. 
-^Permanyer.—Sr. Superintendente de
legado de Uacienda de Filipinas. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Subsecretaría.—Secatón de Orden públi
co.—Negociado 5.°—Quintas. 

Por el Ministerio de la Guerra se teas-
lado á este de la Gobernación en 29 de 
mayo último la Real orden siguiente, que 
con igual fecha habia dirigido aquel M i 
nisterio á las autoridades dependien
tes del mismo. 

«Be dado cuenta á la Reina (que Dios 
guarde) de un escrito del Ministerio de 
la1 Gobernación del Reino, fecha 4 de fe

brero de 1862, en el que, con motivo de 
la resolución dictada por este Ministerio 
en 2 de julio de 1860 con respecto á Mi
guel Urraca y Bravo y Aniceto de Gra
cia (a) Costa, quienes después de haber 
ingresado en el ejército como volunta
rios de menor edad y obtenido sus li
cencias por cumplidos, fueron incluidos 
como quintos y declarados soldados por 
el cupo de Zaragoza en el reemplazo de 
18^7, sé signilica por el espresado Mi
nisterio la conveniencia de que se adop
ten las reglas que enumera, con el obje
to de precisar el tiempo que deban servir 
en el ejército los individuos que sientan 
plaza antes de la edad lijada por la ley de 
quintas vigente. 

Enteradas. M., teniendo presente lo 
informado respecto al particular por el 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina en 
su acuerdo de i> de febrero último, y de
seando conciliar en lo posible los intere
ses del Estado con los del ejército, se ha 
servido dictar I ¡s siguientes disposi
ciones: 

Primera. Todos los mozos que hu
biesen sentado plaza de soldados de me
nor edad cuando ya estaba en vigor la ley 
de reemplazos de 26 de enero de 1856 y 
les tocase la suerte de soldado, deberán 
cumplir ocho afros en las tilas, pero abo
nándoles tan solo el tiempo servido des
pués de cumplir los diez y seis arios de 
edad. 

Segunda. Que á los que hubiesen sen
tado plaza en igual concepto antes de la 
publicación de la espresada ley y que pili
lo mismo no tienen consignado en su ar
tículo segundo como los del caso anterior, 
el derecho á igual abono de tiempo, se 
les acreditará, dado caso de tocarles la 
suerte de soldado, el que hubieren ser
vido después de cumplidos los indicados 
diez y seis años. 

Tercera. Que i0<\os | 0 8 individuos 

3ne hallándose en la precitada edad de 
iez y seis años hayan sido ó sean admi

tidos como soldados voluntarios cou ar
reglo á lo determinado en la disposición 
primera de la Real orden circular de 2i< 
de setiembre de 1861, se entenderá que 
deben servir ocho años. 

Cuarta. Que cuando eu virtud del 
caso especial á que se contrae la regla 
segunda de la Real orden circular de l o 
de marzo de 1861, se admitan como edu
candos á mcuores de edad, se verifique 
esta admisión con condición precisa de 

3ue al cumplir la de diez y. eis anos han 
e comprometerse á servir ocho mas en 

los lilas del ejército. 
Quinta y última. Que en las licencias 

absolutas de los \ulularais se espresecon 
la mayor claridad esta circunstancia de 
voluntario, la edad en que se encontraba 
al sentar plaza, el tiempo porque lo h* 

cieron y la causa y fecha de su licéncia
miento.» 

De orden de S. M. lo traslado á V. S. 
para su conocimiento, el Consejo y Ayun
tamientos de esa provincia y demasefee-
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchosanos. Madrid 50 de julio de 1865. 
— Yaamonde. — Sr. Gobernador de la 
provincia de Madrid. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

COBIERNO DK LA PROVINCIA RE MADRID. 

El dia lo d e setiembre próximo, á 
á las tres de la tarde, tendrá efecto ante 
la comisión de Hacienda de la Junta de 
cárceles, en la sala de sesiones de este 
Gobierno de provincia, las subastas para 
rematar en el mejor postor los ranchos 
de los presos y presas pobres de las cár
celes de esta corle, y la del aceite y ja
bón necesarios para el alumbrado de los 
establecimientos y lavado de las ropas, 
todo con sujeción á los pliegos de con
diciones que se iuscrlan á continuación. 

Madrid 6 de agosto de 1865.—El 
(anide de Ezpelela. 

'tlWlfTlK l'J *''•; r»!I !>(• V ' M . ' * t M ' •" I' 
PijügQ de condic^nos bajo <*l '-nal la Junt^ d e 

. ; ; ¡ r . ' " l i - - a pública subasta «I suminis t ro 
ilul «céité iu*rcs¡trífl p ra el plohilirá'do de las 
•• .ivi-k's deesta i6t.\¡i j * i • l jtínioh («ara »•! l a v a -
rio lie las o o p y <!•• l o . prestó y prosas pobres 
• V las i . i i i ina?. 

1 / La contrata empezará á regir el 
dia 1." de octubre próximo y terminará 
en 50 de setiembre de 1864. 

2.* El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente el número de li
bras de aceite y jabón según el pedido 
que se le haga por la persona encarga
da al efecto. 

5 / El número de libras que haya de 
suministrarse de dichos artículos, que 
según cálculo serán de 26 á 50 de aceite 
diarias en verano y de 55 á 40 en los 
meses de invierno, con cuatro arroba> de 
jalxm al mes, poco mas ó menos, se en
tregará midiéndose el aceite y pesando 
el jabón dentro del establecimiento; el 
aceite de once á doce de la mañana, y 
el jabón en los días y horas que le de
signe la persona encargada por la Junta. 

4." La clase de aceite y jabón ha de 
ser déla buena común que se espende pa
r a d público; el aceite olaro, sin posos, y 
sin mezla alguna de ninguna sustancia. 

5 . a El Excmo. señor Presidente de 
la Junta, ó en su delegación la persona 
que designe, ó el señor Vocal de turno, 
Lo inspeccionarán y harán medir y pesar 
siempre que lo tengan por conveniente: 
en su defecto lo hará el encargado de la 
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Junta; y en el caso de que fuese mala su 
clase, o se hallase incompleto, previo 
reconocimiento de perilos nombrados 
por ambas parles, y un tercero si no hú
mese aveucncia, nombrados por elEsce-
lentisimo señor Presidente, podrán orde
nar comprar otro de buena calidad, po
niéndose en cuenta al Contratista/el im
porte del que se compre, é imponerla la 
multa correspondiente, según la condi
ción siguiente. 

6. a Por la mala calidad del aceite ó 
jabón, falta en la medida, peso ó por re
traso en la enlrega á su debido tiempo 
sufrirá una inulta de lowrs. por la pri
mera vez, 200 por la segunda y 500 por 
la tercera y última, pues de verificarse 
esta podra deliberar la Junta si lia lugar 
á rescindir el contrato, y entonces perde
rá la lianza. • 

7. ' El contratista deberá afianzar 
el cumplimiento de su contrato con 1000 
reales \n. en metálico, que constarán en 
la caria Üe pago que ha de exhibir para 
presentarse como licilador á la subasta, 
depositándolos previamente en la Caja 
de Depósitos, retirándolos luego que sea 
terminado el acto del remate, á cscep-
cion del que corresponda a aquel á quien 
se adudiqde la subasta, que se tendrá 
hasla la conclusión del contrato comoga-
ranti;i 

8. a El importe del aceite y jabón 
oue suministre se abonará por mensua
lidades vencidas. 

9. a Si por no salisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en de sru -
bierlo el abono del importe de dos me
ses, tendrá derecho el contra lisia á so
licitarla rescisiondel contrato'. Para en 
ej caso (jüb convencí ni contratista, se 
le facilitará un cuarto cuque pueda te-
i r r alguna existencia de los artículos 
que ha de suministrar, siendo de su 
cuenta las obras y gastos que quiera ha
cer para su habilitación y seguridad, 
pudiemlo retirar los 1000 rs. del depó
sito, obligándose á tener siempre una 
existencia bástanle al suministro de lo 
días. 

tO. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y se entregarán..con 
media hora de anticipación al acto del 
reñíale, no pudiéndose admitir mas ni 
retirar las entregadas después de empe
zado aquel. 

Para estender dichas proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de aceite para el alumbrado y jabón pa
ra el lavado que sea necesario en las 
cárceles de esta corte, según y con suje
ción á lo determinado por la Junta de 
cárceles, por el precio de.. . . . la libra di 
aceite y á cada arroba de jabón, y 
para asegurar esta proposición presento 
la caria de pago que acredita haber he
cho el depósito que se exige en la condi-
ciori 7. a 

(Fecha y urina)» 

Toda proposición que no esté redac
tada en estos términos, será declarada 
nula. 

11. La subasta se verificará el dia 
15 de setiembre próximo, á las tres déla 
tarde, en la sala de juntas del Gobierno 
de la provincia. Si hubiese dos ó mas pro
posiciones iguales, se abrirá licitación 
por espacio de 15 minutos entre los.inte
resados en ellas, declarando el seftor 
Presidente la adjudicación al mejor 
postor. 

12. El remate no tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación superior. 

15. Finalmente, será de cuenta de 
contratista el importe de la escritura, pa 
peí sellado v dos copias. 

Madrid 6 de agosto de 1865.—E 
Secretario, José Buitureira.—Aprobado 
—El Gobernador Presidente, donde de 
Ezpeleta. 
,t if; obi¡Jpr.;»n«j 1» M Í ' 'I *})'"•!'«*• n* 

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta de 
careóles de esta corto saca á pública subasta el 
suministro de las raciones de menestra para 
los presos y presas pobres de las cárceles de 
esta capital. 

1 .* La contrata empezará á regir el 
dia 1.° de octubre próximo, y terminará 
en 50 de setiembre de 1864. 

2 . a El contralista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
menestra y su condimento y las de en
fermería para el alimento de los presos 
pobres de ambas'cárceles, según el pedi
do que se haga por la persona destinada 
al efecto. 

5.* Las raciones que se suministren 
han de consistir en dos menestras, que 
se distribuirán, una por la mañana y.otra 
por la tarde, en la forma siguiente: 

DOMINGOS. 

Por la mañana. 

Tres onzas de judias. 
Cuatro id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la larde. 

Onza y media de garbanzos, 
ídem id. de judías. 
Dos id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Para cada 50 plazas. 
Cinco cuarterones de sal. 
Media libra de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 

LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Por la mañana. 

Tres onzas de judias. 
Cuatro id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. 
Tres onzas de garbanzos. 
Dos i >. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Para cada 50 plazas. 
Cinco cuarterones de sal. 
Media libra de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 

MARTES, JUEVES Y SÁBADOS. 

Por la mañana. 
Ocho onzas de patatas. 
Onza y media de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. 
Tres onzas de judias. 
Seis id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

Para cada 50 plazas. 
Cinco cuarterones de sal. 
Media libra de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 

Se considera como parte de estas ra
ciones el combustible que sea necesario 
para su buena cocion, que ha de ser pre
cisamente carbón de encina y sin parte 
alguna de cisco, y las raciones de enfer
mería, que por término medio podrán 
graduarse en 16 diarias, y consistirán en 
medía libra de carnero, dos onzas do gar
banzos y una de tocino, con media de 
sal, lodo de buena calidad, y además ar 
roba y media de carbón pa:a la cocion 
de estás y preparación de medicamentos, 
distribuidas, una arroba en la de muje
res y media en la de Villa. 

4. a Al fijar el proponente el precio 
de cada ración, tendrá en cuenta que 
están comprendidos en ellas lodos los ar
tículos anteriormente mencionados, y que 
no se hará abono alguno por separado. 

.'>.' Las legumbres que suministre han 
de ser de la mejor cochura, tamaño regu
lar en su clase, sin mezcla alguna ni ave

ría de ninguna especio, y en todo confor
me á las muestras que han de presentar
se con arreglo á la condición 15. 

6." El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, y en su delegación la persona que 
designe, ó el señor Vocal de turno, exa
minarán y probarán siempre que asilo 
estimen conveniente las legumbres que 
componen las comidas de los presos: en 
su defecto lo hará el encargado de la 
Junta; y en el caso de que cualquiera de 
los mencionados señores encontrase ser 
de mala calidad, asi en crudo como en 
condimento, podrán, previo reconoci
miento de peritos nombrados por ambas 
partes, y de un tercerosi.no hubiere ave
nencia ó conformidad, que lo será por el 
I A C I U O . Sr. Presidente, ordenar, bien la 
reposición de otras legumbres de mejor 
clase, ó bien mandar poner otro rancho, 
cargando el importe de este en la cuenta 
al contralista, é imponerle la mulla cor
respondiente, según la siguiente condi
ción. 

f* Por la mala calidad de las espe
cies que suministre, él retraso de enviar
las á su debido tiempo ó diferencia en el 
tamaño, clase y cochura de las legum
bres que como muestra haya presentado 
el contratista, sufrirá este una mulla de 
500 rs. por la primera vez, 1000 por la 
segunda y 1500 por la tercera y última, 
pues de verificarse esta, podrá la Juula 
deliberar si ha lugar á la rescion del 
contrato, cuya falla de cumplimiento pue
de originar males de trascendencia, y en 
este caso se sacará á la quiebra. 

8 . a El contratista ha de mantener 
constantemente un repuesto sulicieule al 
suministro de un mes, tomando por tipo 
á este efecto el de 900 á 1000 raciones 
diarias con objeto de que la Junta ó cual
quiera de sus individuos, y además la 
persona designada por el señor Presiden
te, pueda inspeccionar cuando le parezca 
su buena calidad: se le facilitará en uno 
de los establecimientos el correspondien
te local, siendo de su cuéntala prepara
ción de él: este repuesto le servirá de 
fianza, y el encargado de la Junta queda 
responsable de que exista constante
mente. 

'.).* Estará obligado el contratista á 
hacer la entrega de las raciones dentro 
de los establecimientos con la debida an
ticipación á la persona encargada por la 
Junta, quien presenciará su peso al tiem
po de entregarlas á los cocineros para 
examinar su calidad y cantidad. 

10. Solo en el caso de que alguna 
vez se altere el alimento para los presos 
por disposición superior, podrá el provee
dor, previa la competente justificación, 
reclamar los perjuicios que se le origi
nen, aunque sin suspender por motivo 
alguno el suministro que se le prevenga 
hacer; mas si, por el contrario, tuviesen 
menor coste las especies que entregue, 
la Junta tendrá opción á una rebaja gra
dual en el precio de las raciones, oyendo 
al contratista en justa defensa de sus in 
tereses. 

11. El importe de las raciones que 
suministre el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas, y en virtud del 
correspondiente libramiento que se le es
pedirá, previa liquidación que ha de for
mar del número de raciones suministra
das, á cuyo fin presentará oportuna
mente una relación del suministro practi 
cado, vitada por el señor Vocal Contador 
de la Junta. 

12. Si las faltascometidas por el con
tratista, de oue hablan las condiciones 
6." y 7 . \ obligasen á la Junta á acordar 
la rescisión del contrato, perderá el de
pósito que le sirvió de fianza por no cun-
plir con la obligación contraída. 

15. Para presentarse como licitador 
en la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 4000 rs. vn. en metálico 
y presentar muestras de todos los ar
tículos que deben suministrarse. 

14. El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, retirándo

lo los interesados 
l u e 8 ° d e i e r m 

ion del 

encargado de la Junta dé ¿?„a 9U« el 

acto del remate, á escepcioVlT" 1 ^ ei 
responda á aquel á quien'J? ??! que¿^ 

ne se 
de la 

de-hallarse entregado VrAn . 0 n o c i , n » e n ¡ l 
habla la condición 8 ' i ) U e s t ü d e Z 

adjudiq 
CON 

conocí 

lo . Las proposiciones 
pliegos cerrados, y s e "*«uj , Q 

i . . . , &aran 
se ha 

muestras de lodos fosírtícTiínf con 
- - ~ « M^uioa media ho. 

ra antes defacto del remate, y no podrí 
admitirse mas ni retirarse las entre»! 
das después de empezado el acto. b 

Para estenderlas se observará ta ffo. 
muía siguiente: 

«Me conformo en hacer el suminUt,,, 
de menestra para los presos y presas de 
las cárceles de esta capital, bajo ' 
diciones expresadas e n ' e i ' p í i ^ f l p L ^ 
lo por la Junta de cárceles, 
adjuntas muestras, por el precio de 

í n timos cada ración, y para asegurar"71 
proposición presento la certificación Qt 
acredita haber hecho el depósito mují 
exige en la condición 13. 

(Fecha y firma.] 

Toda proposición que no se halle re 
dactada en eslos términos, y á la cual 
no se acompañe el documento que acre-
díte el deposito previo, ó que tenga cláu
sulas condicionales ó esclusivas, serado 
clarada nula o como no hecha para el 
acto del remate. 

16. La subasta se verificará el dia 
15 de setiembre próximo, á laslresde 

tarde, ante la Comisión de Hacienda 
de la Junta de cárceles, en la sala de se
siones del Gobierno de provincia. 

Se procederá á la lectura del presen
to pliego de condiciones, y en seguida á 
a de los que contengan las proposiciones 

presentadas. Si hubiere dos ó mas pro
posiciones iguales, se abrirá licitación por 
espacio de 15 mintilos entre los interesa
dos en ellas. 

Declarado por el señor Presidente 
cuál sea el mejor postor para la subasta, 
retirarán los demás sus depósitos; y una 
vez hecha de este modo la adjudicación 
provisional del remate, no se admitirá 
proposición alguna sobre mejora dé pre
cio por ventajosa que fuere. 

17. El remate no tendrá efeclo hasla 
que obtenga la aprobecion superior. 

18. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de escrituras, pa
pel sellado y dos copias. 

Madrid 6 de agoslo de 1865.—El Se
cretario, José Buitureira.—Aprobado.— 
El Gobernador Presidente, Conde de Ei-
pelela. 

Sección de Gobierno. — Nogociado fi 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y «le
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del soldado 
desertor Vicente Martin Vázquez, cuyas 
señas se espresan á continuación, debiendo 
darme conocimiento de este servicio. 

Madrid 14 de agosto de 1865.-» 
Conde de Ezpeleta. . 

Pelo y cejas castaños; ojos azules, 
nariz larga; color bueno; boca regula-
barba lampina. 

Ins* 
Negociado 6.° 

l o s Alcaldes de esta provincia, m 
pectores de vigilancia, Guardia civil y % 
mas dependientes de mi autoridad, pr°" 
cederán á la busca v captura del sargent 
de granaderos del regimiento de la Pnn" 
cesa Juan González Mordillo, de 51 afio» 
de edad, estatura alta, pelo negro, vigo'J 
rubio, viste levita y pantalón negro T 
sombrero hongo de lanilla morada, 
biendo darme conocimiento de este ser' 
vicio. 

•Madrid 14 de agosto de 1863 
Conde de Ezpeleta. 

0 
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QUINTA SECCIÓN. 

0 $ 
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Territorial.—Suministros. 

d 6 » cartas de pago de ^ 

¡ ¡ ¡ S ( . f S e n t a n t e s de las mismas localidades, 
junadas 

El estanco de la villa de Parla, depen
diente de la Administración subalterna de 
Getafc, se halla vacante por renuncia del 
que lo desempeñaba. 

Lo que se hace saber al publico á fin de 

por el Escribano de número de la misma, 
doctor don Mariano García Sancha, y pa
ra hacer pago á un acreedor se sacan 
nuevamente á la venta en publica subas
ta las fincas urbana y rústicas que se es-

que las p e r s o n ó l o prendan dirijan g^&fgggtí 
M « ai« para la celebracio.; del remato 
S Í C T i ^ S J ^ g C r idiai .^de.próxi.omesdeseuembre 
e l presente anuncio en el Boletín Oficial. 

' « í - j - u 19. A*. ...... >\¡\ 4 8 f í 3 . — J o s é Madrid 13 de agosto de 1865. 
Fernandez de Riero. 

P U E B L O S . 
Meses á que corresponden. 

Número 
de las cartas 

de pago. Rs. cents. 

Marzo. 
Ídem. 
Abril, 
ídem. 
Marzo.. 
Ídem. 
Abril, 
ídem. 
Marzo. 
Abril. 
Marzo. 
Abril. 
Marzo. 

Ídem. 
Ídem. 

\ r - - l I l l i a - • 
ídem-
ídem- • ' . . • 

• 

ídem- • . . . 
Ídem- • • . . . 
Baraj?8.- • ' ' . . . 
Qaniílojas. • • 

gbinchelÁlto: *. • ; 

Colmenar Viejo.. • • A b r i l 

, ( J e n 1 , ' « Í a c ' ' . ídem. . . Ciempozuelos. • • W e m ^ 
ídem- • ídem. . . 

* . ídem. . . 
Uiiiulion.. • • M a r z 0 > ( m 

n a l A b r i l . . . 
l'W Ídem. . . 
Í P * . ; „ Marzo. . . 
tialapagar. . . • • A b r i l ^ 
! f e , L • ' * ' ! ídem. . . 
^ n . Marzo. . . 
f f t a f e . Ídem. . , 

e i!!-- • * ' * . . ídem. . . 
ídem 1 ( i e m 

Warrama. . ;- ; V i ; 

E U : -
ídem ' * 
Wem f. b n l- ' * 

ídem. . . 
. . Ídem. . • 

Lozoya. . '. '. '. ' • .• l<f e m- • ' 
Ídem. • • í ay°- • ' 
Musióles í ,? r? 1°- • ' 
Ídem Abril. . . 
Navalcarnero Marzo. . 
ídem I d 6 ™ - • 
ídem Abri l . . 
ídem ídem. . 
Pinto M a r z 0 - • 
Ídem. . . . . . . l d e m - • 
Ídem. . Abril. . 
Ídem. . . . . . ídem. . 
Ídem ídem. . 
San Martin de Valdeiglesias. . ídem. . 
San Sebastian de los Reyes. • Marzo. . 
ídem. . . . . Abril. . 
Tilulcia. . . . . . . . Marzo. . 
Ídem Abril. . 

t Torrejon de Ardoz Marzo. . 
' ídem ídem. . 

ídem. . . . . . . . . Abril. . 
Vallecas. . . . . . . . Marzo. . 
^ern. . . . . . . . . ídem. . 
^em. . . . . . . . . Abril. . 
Ídem: . . . . . . . . . Ídem. . 
Wem. . . . . . . . . Ídem. . 
Valdemoro. . '.' . . . . Marzo. . 
Ídem. . . . . . . . Ídem. . 
ídem. . . " \ ' . . . Abril. . 
ídem. . . . . . . ídem. . 
Villa del Prado. . . . . . Febrero. 
Villaviciosa de Odón. . . . Marzo. 
ídem Abril. 
Villavcrde. . . . Marzo. Total. 

252 
256 
228 
257 
247 
177 
255 
220 
258 
261 
239 
258 
224 
225 
'260 
176 
221-
225 ' 
222 
251 
285 
259 
262 
264 
263 
230 
175 
287 
286 
235 
284 
283 
256 
174 
229 
219 
282 
281 
240 
280 
241 
279 
227 
277 
278 
242 
175 
226 
276 
275 
274 
275 
218 
272 
255 
235 

' 2 4 9 
254 
172 
248 
268 
252 
269 
254 
270 
250 
251 
271 

658 
64 

705 
281 
195 

1 
266 
158 

57 
54 

128 
158 
212 

86 
517 

1 
9 
7 

899 
1086 
617 
101 
181 
151 
256 

65 

57 
48 
28 
48 
44 
88 , 
15 
64 
80 
05 
15 
67 
49 
51 
68 
11 
58 
78 
78 
97 
50 
44 
52 
84 
60 

y hora de las doce de su mañana, en la 
sala de audiencia de S. S., sita en el piso 
bajo de la territorial de esta corte. 

Finca urbana. 
La mitad de una casa sita en el pue

blo de Fuencarral y su calle Real, con 
vuelta á la del Olivó, proindivisa con León 
López, que linda con otra de Luisa Cres
po y hoy posee Tadeo Diaz; consta de 
!i67 y 7[8 pies cuadrados y ha sido reta
sada "en 2196 rs. 

Fincas rústicas. 
Una tierra de labor al sitio de la Jun-

tia, para la adjudicaron un publica subasta m i p l . a , A r m ¡ n n , i h p l„.np.,rral IIP rahor 7 
de las obras «le la carretera de segundo ór- que»?» lamino de l«uencariai, de caber 7 

siL. cuartillos del marco de Madrid, retasada 
en 525 rs. 

Otra id. de tercera clase, á la Fuen
te de la Cuesta, término de Chamartin, de 

SESTA SECCIOii 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 15 de junio último, i->ti Dirección 
general ha señalado el di:i 18 del próximo 
mes do setiembre, á las doce de su m a n a r 

den dé Menja.boy á Orense, por Chai.tada, 
en la parte comprendida en la citada pro
vincia, entre la divisoria de Ornan y el alto 
tlé Catob o, cuvo presupuesto es de reales 
757.140,16. 

La subasta se celebrará en lostérminps 
prevenidos por la instrucción de 
marzo de 1852, en e>ia corte, ante 

18 de 
[Uiiixu uro i u v « , - la L)i-
réceipn general de Obra: publicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Orense anie él Gobernador 
de la provincia; hallan ¡ose en ambos 

• conocimiento 
condiciones y 

:ÜÍI v intuí**, . , 
Oirá id. de segunda clase al sitio de 
. i n n h i i i u tm el mismo término; suca-

v £ celemines, en 375 

puntos de manifiesto, para 
deJ público, el presupuc-t <, 
planos corras; ondientes. 
1 Lasproposicionesseprrsc.:tarane. ;plie-
go* cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto ra< délo,y lacanlidad que ha de con
signarse previamente c< rao garantía para to
mar parte en o ta subasta será de 48.000 

, . v . ) e caminos o 

255 
2154 

105 
69 

1973 
126 

53 
138 
140 

58 
156 
423 
471 
458 
448 
152 
408 
658 
458 

o 
458 

21 
345 

49 
44 

4246 
7 

4307 
4247 

3 
4355 

6 
4092 
246 
443 

4754 
445 

20 
643 
762 

49 

reales en diner j ó aeciunes c 
bi.n en efectos do la Deuda pública al tipo 

72 que les está asignado por las respectivas dis 
*7 posiciones vigentes, 7 en los qnt> no lo tu-
82 vieren al de su cotización" en la Bolsa el dia 
05 anterioc al lijado para la subasta; debicu-
63 | do acompañarse á cada pliego el documen

to que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida Ins
trucción. 

Eu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda lici-

11 
17 
02 
15 
85 
96 
52 
22 
58 
45 
32 
87 
75 
46 
45 
35 
45 
56 
92 
70 
46 
35 
84 
82 
54 
12 
96 
18 

fanega v media, en 270 rs 
Oti 

la AJcubilla, en el mismo 
bida una fanega 
reales. 

Otra id. de primera clase, donde lla
man el Barranco, término de Fuencarral; 
su cabida fanega y media, en 1350 rs. 

Otra id. al sitio do Valdepicazo, de 
tercera clase, en el mismo termino, de 
caber fanega y cuarta, en 225 rs. 

Otra id. de tercera clase, al sitio de 
la Cabana de Quirimbao, término de Al-
cobendas, de 5 fanegas de cabida, en 
900 rs. ' 

una vina al Saceral, término de Fuen-
carral, con 400 cepas en buen estado y 
280 muertas, de la clase de tinto y par
dillo, en 958 rs. 

Una tierra de segunda clase y al mis
mo sitio, que en lo antiguo fué vina; su 
cabida media fanega, en 150 rs. 

Otra id. de segunda clase, á la vere
da de Gaanpanes, término huancar-

tacion abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera me
jora por lo menos de 1000 rs., quedando 
las demás á voluntad de los liciladorcs, 
siempre que no bajen de 100. 

Madrid 4.° de agosto de 18(55.—El Di
rector general de Obras 
de Ibarrola. 

públicas, Tomás 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
4.° de agosto último y délas coudiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
la carretera de segundo orden de Menjaboy 
á Orense, por Charlada, comprendidas en 
la provincia de Orense entre la divisoria 
de Orban y el alto de Carabeo, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con eí*~ 
espresados requisitos 
la cantidad de 

ral, de 5 fanegas de cabida-, qn 900 rs. 
Una tierra de segunda clase en el 

carril de Barajas, en el mismo término, 
de 2 fanegas y media, en 750 rs. 

Otra id. aí Raso Grande, en el mis
mo término, de una fanega y 5¡4 de ca
bida, de tercera clase, en 345.rs. 

Otra id. á la vereda de la Torre, en 
dicho término, de igual clase; su cabida 
una fanega, en 180 rs. 

Total 6878 rs. 
Madrid 11 de agostó de 1865 -

cha.—620. 

•San-

con estricta sujeción á los 
v condiciones, por 

12 
22 
62 
64 
77 
57 
66 
60 

24.140 56 

apor ta la presente relación los figurados veinte y cuatro mil ciento cuarenta 
^ l e s , cincuenta y seis céntimos. 

Madrid 8 de agosto de 4865.—J. P. de Riero. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Gregorio Rozalem, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia, se cita, llama y emplaza á 
Dolores Gutiérrez, que desde el dia 42 al 
20 del mes de julio último, vivió en con-

(Aquj la proposición que se haga, ad- c e p t 0 ( j e huéspeda en casa de Susana Ca-
raitiendo ó mejorando lisa y llanamente el b a | , e r 0 habitante calle del Siete de Julio, 
tipo fijado; pero adviniendo quesera des- n i ' i m p r n r r I i a r l n n r ¡ n r ¡ n a i A P u , i p n ¿ 
echada lodapropuesiacnquenoesprescde- n " m c r 0 cuarto principal de la üere-
t,rmir,adamente la cant dad, escrita en le- f h a > c u V a s d e m a s circunstancias nersona-

^ les se ignoran, para que en el términode 
50 dias, se presente en la Audiencia de 
su señoría, sita en el piso bajo de la ter
ritorial, á responder á los cargos que 
contra la misma resultan en causa que 
se instruye por hurto y estafa, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo, se se-

I r T p o r ' w 
á la eiecucion de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 
ti-

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la universidad. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta corte, refrendada 

guirá en su ausencia v rebeldía, parándo
la el perjuicio que haya lugar. 

Jusaado de primera instancia del distri-
v rto del Centro. 

En virtud de providencia del señor 



— 4 — 
don Pascasio Fernandez, Juez do primera 
instancia del disirito del Centro de esta 
capital, refrendada por el Escribano del 
número habilitado don Mariano Demetrio 
de Ortiz, se cila, llama y emplaza á don 
Lorenzo Alvarez de Manuel de Villena, 
cüyb domicilio se ignora, para que por 
si ó por medio de Procurador con poder 
b á s t a n l e , comparezca en el término de 
20 dias en dicho Juzgado por la citada 
escribanía, á usar de su derecho en los 
autos de preuencion del juicio de testa
mentaría por muerte de dona María del 
Pilar Hopa mora, marquesa del Rafal y 
baronesa del Monte, viuda del escelenti-
simo señor conde de Via-Manuel, pro
movido por dorta Pilar Alvarez y Manuel 
de Villena, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar; 

Madrid 29 de julio de 1865.—Por 
ausencia de Ortiz, Nicolás de Molla. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
don Julián Martínez Vanguas, Juez de 
primera instancia del distrito del Congre
so de esta capital, se cila y emplaza por 
tercero y último término de nueve dias á 
don Bernardo Calderón Saenz. cuyo ac
tual domicilio so ignora, para que se pre
sente en dicho Juzgado a contestar á los 
cargos que le resultan en causa pen
diente contra el mismo por estafa, bajo 
apercibimiento que de no comparecer, se 
suslanc ara el proceso en su ausencia y 
rebeldía, y le parará el perjuicio qne 
haya lugar. 

Juzgado de primera instancia del parti
do Getafe. 

Junta diocesana de reparación de tem
plos de Toledo.—Anuncio.—Aprobadas 
por S. M., en la cantidad de 20.615 rea
les 80 cents., las obras que han de eje
cutarse en la iglesia parroquial de Pinto, 
sin incluirse eu dicha suma los honorarios 
de Arquitecto, cuyo pago no es de cuenta 
del contratista; esta Junta ha señalado 
para el remate público de las mismas el 
dia ¿9 del presente mes de agosto, á la 
hora de las once de su mañana, celebrán
dose en esta ciudad, ante una comisión 
de la Junta en él local de su secretaría 
(piso bajo, palio segundo del Palacio Ar
zobispal) y simultáneamente en Getafe, 
ante el señor Juez de primera instancia, 
bajo los pliegos de condiciones que Con el 
presupuesto detallado de dichas obras, 
estaran de maniheslo en ambos puntos 
insinuados para los que gusten enterarse 
de su contenido. 

Se advierte que la subasta se hará 
por pliegos cerrados (pie contengan las ' 
proposiciones ajustadas precisamente al 
modelo que se inserta al pie do este anun
cio y que ha de acompañar á cada pliego i 
al documento que acredite haberse con
signado en la Caja general de Depósitos ó 
en las Tesorerías de rentas de las provin
cias como sucursales, la cantidad de rea
les vn. 1962, el cual será devuelto en el 
actoá los licitadores en quienes no lineare 
el remate. 

Toledo 7 de agoste de 1865.—P. A. D. S, 
Presidente.—lü Vice-presidenle, Antonio 
Tiburcio Acevedo.—El vocal Secretario, 
Sisto It. Parro. 

: • '-*'.íi,¿triViy í 'hud -a» j 
Modelo de proposición. 

Yo don N... N... , vecino de ,que 
vive calle de , núm piso in
formado del plan y pliegos de condiciones 
facultativas, y económicas para la repa
ración de la iglesia parroquial de Pinto, 
me comprometo á realizarla por la canti—: 

dad de , (expresándola por letra) 

sujetándome absolutamenteádicho plan y 
pliegos de condiciones que se me ha ma
nifestado. 

(Fecha y firma del interesado.) 
Es copia.—Getafe 12 de agosto de 

1865.—El Juez suplente de 1." instancia, 
Uamon Miguel y Arellano.—Porsuinan-
dado* Juan González Cazorla. 

AYUNTAMIENTOS, 

Alcaldía constitucional (/c Fltentidueaa 
Tajo. 

Se halla vacante la plaza de médico 
cirujano de Fuenlidueña de Tajo, de la 
provincia de Madrid, de cuya capital dis
ta once leguas, situado sobre la carrete
ra de Madrid á Valencia por las Cabrillas y 
cuya población es de 240 vecinos. La 
dotación anual (que se paga mensual y 
exactamente) consiste en 2200 rs. de 
fondos municipales por asistencia á los 
pobres, y 7000 rs. y casa de los demás 
vecinos, por la asistencia en todas las 
enfermedades, incluso los partos. 

Se admiten solicitudes hasta el dia 
diez de setiembre próximo, las cuales se 
dirigirán al señor Alcalde. 

El contrato no tendrá fuerza legal 
hasta tanto que no merezca la superior 
aprobación del señor Gobernador de esta 
provincia. 

Fuenlidueña de Tajo 10 ríe agosto de 
1863.—Román Sánchez Carralero. 

Alcaldía constitucional de Chinchón. 
La persona á quien pertenezca una 

burra, que se ha encontrado en el tér
mino déla villa de Chinchón, puede pre
sentarse al señor Alcalde de la misma, 
quien la entregará al dueño ó persona que 
delegue al electo, previa justificación de 
su derecho á dicha burra. 

Chinchón H de agosto de 1865-.— 
Por indisposición del señor Alcalde, el 
segundo Teniente, Masencio' Ortiz de 
Zarate. 

Alcaldía constitucional de Valdelaguna. ¡ 
El dia 15 y siguientes del próximo 

mes de setiembre, á las doce de su ma
ñana, en la casa consistorial y bajo la 
presidencia del señor Alcalde, tendrá lu
gar y efecto la subasta de los pastos 
de invierno, de los tranzones 1.°, 2.° y 4.° 
del monte de propios de esta villa, que 
podrán aprovecharse con900 cabezas de . 
ganado lanar sirviendo de tipo para la 
subasta la contidad de 900 rs., en que | 
se halla tasado por los empleados de 
montes. Todo bajo de las condiciones 
del correspondiente pliego que estará de 
manifiesto en el acto. 

Se llaman licitadores. 
Valdelaguna 12 de agosto de 1865. 

—E. A. C , Isidoro Hernández.—Por su 
mandado, Manuel Martínez, Secretario. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO ÜE MADRID. 

De los parles remitidos en este dia 
por la Iniérveiicion de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 
Entrado por las puertas en eldta ue Hoy. 

2554 fanegas de trigo. 
1487 arrobas de harina de id. 
8095 arrobas de carbón. 

100 vacas, que componen 59.566 
libras de, peso. 

860 carneros, que hacen 19.529 li
bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra. 

ídem de carnero; de 20 á i\ cuartos 
libra. 

Ídem de ternera, de 95 á 102 rs. arroba, 
y de 42 á 51 ouartos libra. 

Tocino añejo, de 85 á 89 rs. arroba, y 
de 50 á 54 cuartos libra. 

Jamón de 110 á 118 rs. arroba, y de 42 
á 51 cuartos libra. 

Aceite, de 62 á 6.5 rs. arroba, y de 20 
á 22 cuartos libra. 

Vino, de 50 á 46 rs, amiba, y de 12 á 
14 cuartos cuartillo. 

Garbanzos, de 54 á 46 rs. arroba, y de 
10 á 16 cuartos libra. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 es. 
Judias, de 25 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuarlos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuarlos libra. 
Lentejas de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuarlos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón j de 01 á 64 rs. arroba y de 20 á 22 

cuarlos libra. 
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba. 

Precios de granos eu el mercado de hoy. 

Algarroba, á 40 rs. id. 
Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo... 
Ídem mínimo 
Ídem medio 

77o fanegas. 
581 
55 Ij2 
44 
51,07 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 16 de agosto de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

PARTE NO OFICIA!. 

A N U N C I O S . 

VICEPRESI0ENC1A nE LA CORPORACIÓN DE 
CAPELLANES REALES DE SAN LORENZO DEL 

ESCORIAL. 

Se seca á pública subasta el arrenda
miento de los pasjos altos y bajos del 
parque de la Granfilla, las dos huertas, 
el jardín de la Reina y el pajar grande, 
por término de seis años, que principia
rán á contarse desde el 5 de 'setiembre 
próximo y concluirán en igual día del 
de 1869, en un solo y único remate, que 
se colebrará el dia 29 del actual, á las 
once de su mañana, en la contaduría del 
l i r a i Monasterio de San Lorenzo, bajo el 

Bliego de condiciones que al efecto se 
alia de manifiesto en la misma conta

duría. 
San Lorenzo 11 de agosto de 1865. 

—Dionisio González.—619. 

El dia 16 de agosto se han estraviado 
de un prado de Torrejon de Velasco, una 
muía, un potro y una potra; la muía es 
negra, baja de hombros, alta de ancas, 
buen cuerpo, rozada de la guarnición del 
carruaje, de cuatro años de edad y dos 
dedos sobre la marca, color castaño-, la 
potra dos dedos menos de la marca, un 
poco ensillada; el polio dos dedos sobre 
la marca, cuatro anos cumplidos, estre • 
cho de tripas, con una matadura en el 
costillar del lado derecho, y un poco ro
zado en el costillar izquierdo. 

Las personas que sepan su paradero 
lo avisarán en dícno puebío á la señora 
viuda de Venancio Salas.—622. 

INTERESANTE. 
«En la Administración del 

Boletín Oficial, Corredera Ba

ja de Saiv Pablo núm. 59 M 

macen de aceite, se hallant 
venta los documentos , 
continuación se esprosan: 

Recibos talonarios *3 
contribuciim de - consum ,s, J 
reglados al modelo de ¿ j ¿ 
reccion del ramo, á 3 cuar^ 
pliego. 

Relaciones de fincas^, 
cas, urbanas y ganadería^ 
3 id. 

Papel para el amillar amleiv 
to, á 3 id. 

ídem id para el 
míenlo, á. 3 id. 

P a r a l a 

ídem de lista cobraior 
3 id. 

Libramientos, c a r g a r ^ 
y carias de pago, á 3 id 
\ Mem id. id. de p.^os, ; i 

3 id. 
.Cuentas municipales, á3 ¡d 
Estados trimestrales den¿ 

cimientos, matrimonios y do* 
funciones, á 3 id 

ídem mensuales á :) ¡,i.. 
Papeletas de bagajes, i n 

reales el 100. 
ídem de quintas,á 6 rs id. 
Estados debagajes, 8 cuar

tos cada uno 
ídem de Sanidad, á 3 id. 
ídem de los Jueces de Paz, 

á 3 id. 
ídem para juicios verbal y 

conciliación, á 3id. 
Ademas de estos documen

tos que tenemos impresos, se 
hacen lodos cuantos necesrtéíi 
los señores Alcaldes y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y fijar el dia 
que lo necesitan 

También se hallan (Inven
ta en la misma A d m i n i s t r a 
cion. las obras siguientes: 

Privilegios de industria y 
marca, á 8 rs. ejemplar. 

Poesías jocoso - satirio 
por don Victoriano Mari"»** 
Muller, á 12 rs id. 

La democracia tal cual«-
por ¡don José María Orense a 
2 rs. id. 

La Señorita de Armes'^l 
ptimero y segundo tomo.ca<l:i 

uno á 4 rs. 
La Gota de Agua, á 

ejemplar. 
Calendarios democrático^ 

á 8 rs id 
El Siglo XIX en el patr

io, á"4 rs. id. 
KniTrm/D. J I A * ' A r r o m o G A H I 

hnp. ilcl m ú r o o , calle dtl Almirante 
HAUltU). 1853. 


